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CAJA FORENSE DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO EN AUTOS RO-07681-

C-0000 "ANTIMILLA LUCAS DAVID C/ MUSTAFA ARIEL OMAR Y OTRO

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (ORDINARIO) C/ MUSTAFA ARIEL OMAR S/

INCIDENTE (EJECUCION DE APORTES) RO-03271-C-2023

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, MINERÍA Y SUCESIONES N°1 - GENERAL

ROCA

 

General Roca, 18 de diciembre de 2025.- MA.-

Atento que en fecha 14/12/2023 14:20:36 se dicto citación en los términos de los

Art 505 y 506 del ex- CPCC, se protocoliza monitoria.

PROCESO: este expediente caratulado; "CAJA FORENSE DE LA

PROVINCIA DE RIO NEGRO EN AUTOS RO-07681-C-0000 "ANTIMILLA

LUCAS DAVID C/ MUSTAFA ARIEL OMAR Y OTRO S/ DAÑOS Y

PERJUICIOS (ORDINARIO) C/ MUSTAFA ARIEL OMAR S/ INCIDENTE

(EJECUCION DE APORTES) RO-03271-C-2023" ejecución iniciada por Fernando

Detlefs en representación de Caja Forense.-

 

CONSIDERANDO: a) Que el título es ejecutivo (arts. 446, 447 y 455 del

CPCyC Ley n° 5777 ) y, b) Que la demandada no opuso excepción en término.-

Por ello,

RESUELVO: Llevar la ejecución adelante contra Ariel Omar Mustafa DNI

24.829.185, por la suma de $ 4.529,50.- con más sus intereses y costas.-

Regístrese.-

 

Proveyendo la presentación del Dr. Detlefs de fecha 10/12/2025 15:26:05 hs. -

hora inhábil- se entiende ingresado el día 11/12/2025.

 

No habiendo sido observada la planilla de liquidación practicada el 24/11/2025

09:52:00 y encontrándose vencido el término para hacerlo, se aprueba en cuanto ha

lugar por derecho, por la suma total de $ 22.227,77.- en concepto de: $ 4.529,50.- por

capital y $ 17.698,27.- por intereses, todo calculado al día 24/11/2025.

Téngase presente la caución prestada y en consecuencia, atento lo
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solicitado, procédase a transferir de la cuenta judicial de autos nro. 126743100, a la

cuenta de Caja Forense de Río Negro, C.0.d.B.P.S., la suma de $ 22.227,77.- en

concepto de cancelación de planilla aprobada precedentemente.

Efectivícese esta transferencia a través del Sistema E-Bank del Banco Patagonia

S.A. Cúmplase por Oticca. Se agenda actividad al área contable. 

Atento al estado del proceso y lo solicitado por la ejecutante póngase fin a la

presente ejecución y por consiguiente regulo los honorarios de Fernando Enrique

Detlefs en la suma de 5 IUS los que serán valorados a la fecha de su efectivo pago, con

más el 40% por su doble carácter, devengando desde la mora y hasta su efectivo pago

una tasa de interés pura del 8% anual (MB $ 26.757,27.-). 

Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el art. 120 y 138 del CPCC.

Cúmplase con la Ley 869.

Proveyendo la presentación del Dr. Detlefs de fecha 11/12/2025 08:33:00

horas.

Téngase presente la conformidad del representante de Caja Forense acompañada

con respecto a la caución prestada y la transferencia requerida.

 

 

Agustina Naffa

Jueza

 

 


